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Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 190

•

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 29 de mapo de 1969 por la que le dis·
pone el cumplimiento de la sentenCkJ <lel Tribunal
Supremo, dtctada con lecha 8 de abrtlde 1969, en
el recurso contenctoso - admtntstT4Uvo interpuesto
por s'Ü!t Abdela Sen Amar El Hach Alf El Baquini
Taflni

Excmo. Sr.: En d recurso contenc1oSo-adm1n1strativo segui
do en única instancia IUJ.te la Sala Quinta, del Tribunal Su
premo. entre partes, de una como demandante. Sidi Abdela
Ben AmarE! Ha.ch Ali El Baqulni Tafiní, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi·

_ca. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdos del Consejo SUpremo de Justicia Militar de á de sep
tiembre de 19M y 28 de febrero de 1967. se ha d1c~do senten
cia con fecha 8 de abril de 1969. cuya parte dispositiva es como
ligue:

¡Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencloso-admlnistratlvo interpuesto por Sid! Ab
dele. Ben Amar El Hach AH El Baquin1 Tafln1, contra los acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de septiem
bre de 1966 y 28 de febrero de 1967, que le sefialaron sus ha
beres pasivos de retiro, declarándolos firmes y subsistentes, s1n
1Jnpostciónde costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {(Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la &Colección Legi&
lativa», def1nitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamOl
y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
eándose el aludido fallo en el eBoletln Oflcial del Estado», todo
ello en cumpllmiento de lo prevenido en el articulo lOó de la
Ley de lo Contencioso--adminiBtrativo de 27 de diciembre de 1956
(cBoletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
BU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios iUarde a V E. muchos afias.
Madrld, 29 de mayo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicla Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se aprut?
ba la fusión por absorción de «El Hogar. S. A.Jt.
pdr la «La Nueva Mundial, S. A.», con extinción
de la Sociedad al,sorbida y devolución de depósito
necesario.

Dmo. Sr.: Por la representación legal de «La Nueva Mun·
dial, S. A.». se ha solicitado la aproba.c1ón de la fusión por
absórción llevada a efecto por su representada. como absorben
te. de cE! Hogar, S. A.», como absorbida, con la ba.ja de esta
illtlma del RegIstro EspecIal de SOCIedades Aseguradoras; la
aprobación, asimtsmo, de la modificación del artículo 5.0 de los
Estatutos sociales de la absOrbente. en orden ~l aumento del
_Ital social, Y autorización para poder utl1lzar la clfra de
900.000 pesetas como capital suscrito y desembolsado: y que
Be autorice al Banco de Espafia en Barcelona para que entre.
gue a su representada los valorés que Integran los resguardos
de depósito necesario de inscripción constituidos en dicho es
tablectmiento bancario a nombre de la extinguida «El Hogar
BocIedad Anónima». a disposición del Mlnlsterlo de Haclenda.
para lo que ha presentado la documentación·"reglamentaria a
estoa efeotoa.

Vlsta la escritura pública del acuerdo de fusión por ab
sorción presentada, ellnfonne favorable de la Stibdireec16n Qe..
neral de Seguros de esa Dirección General y a .propuesta
de V. 1..

Este Ministerio ha tenido a bien:

1.0 Aprobar la fusión por absorción de «El Hogar, S. A.»,
por «La Nueva Mundial, S. A.», llevada a efecto conforme a las
Leyes de 16 de dIciembre de. 1954. sobre la Ordenación del Se
guro Privado, y de 17 de julio de 1951, de Régimen Jurídico
de las Sociedades Anónimas.

2.° Declarar la extinción y eliminación del Registro Egpe..
cial de Sociedades Asegttradora,s de la Entidad absorbida «El
Hogar, S. A.».

3.° Aprobar a «La Nueva Mundial, S. A.», la modIficación
del artículo 5.0 de los Estatutos sociales, en orden a,1 aumento
del capital social, autorizándola para. utilizar como cifra de ca.
pItal suscrlto y desembolsado la de 900.000 pesetas.

4.° Autorizar al Banco de Espafia en Barcelona para que
entregue a la representación legal de «La Nueva Mundlal, !;Jo
ciedad Anónima», los valores que integran los depósitos nece
sarios que, a nombre de la extinguida «El Hogar, S. A.I, _
hallan constituidos actualmente en dicho establecimiento ban·
cario.

Lo que comunico a V. l. para su conoo1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrld. 12 de junio de 1969.-P. D., el SubSeCretarIO. J_

Maria Latorre. .

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se auto
riza a la Entidad «La Patria Hispana, S. A. de Se
guros» (C-139) para operar en t'l denominado Se-
guro de Proteed6n FamiUar.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Patria Hispana, S. A. de
Seguros» en solicitud de autorización para operar en el deDo
m1nado Seguro de Protección Familiar. a cuyo fin acompafia
la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subd1.recclón General
de Seguros de ese centro directivo y a propuesta de V. l .•

Este Minlsterio ha tenido a bien a.utorlzar provLs1ona1mente
a «La Patrla Inspana. S. A. de SeguroS» para la práctica del
indicado, seguro. con aprobación de la documentación presen
tada, debiendo remitir anualmente a la Subd1recc16n General
de Seguros un estado comparativo de la siniestral1dad reál y
prevista,

Lo qu~ comunico a V. l. para su conocim1ento y. efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrld, 12 de .1unlo de 1969.-P. D., el SubSecretarlo, JOSé

Maria Latorre.

IIrt1o. Sr. Director genera.l del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 12 de junto de 1969 por la que se aut()o
riza a la Entidad «Unión Condal de Seguros, S. A .•
(C~OO) para operar en el seguro de Cascos ti/u
otros lnter~ses del Armador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Unión Condal de seguros,
Sociedad An6n1ma», en solicitud de autoriZaclón para oPe11U'
en el seguro de Cascos y iu otros Intereses del Armador, -a cuyo
fin acompq.fia la preceptiva docmnentaclón; y
VI~ los lavorables Informes de la Subdlrecclón General

de seguros de este Centro dIrectivo y a propuesta de V. l .•
Este· Ministerio ha tenido a bien· autoriZBr a. «Unión Condal

de Seguros, S. A.», para operar en el indicado' seguro. con apro
baclón de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos 'afios.
Madrtd. 12 de .1unlo de 1969.-P. D.. el SubsecretarIO. JOSé

María {..a.torre. .

tlmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.


